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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
De conformidad con lo. dispuesto 

en la Ley de 24 de Septiembre de 
w m , en relación con el Reglamento 
de 7 de Septiembre d’e- 194$̂  dictado 
para ejecución de la de 22 de Julio 
del mismo año, como Presidente del 
Gobierno de la República, y a pro
puesta dél Ministro de Justicia, 

Vengo, en promover a la plaza dolar 
da con el bater anual de 11000 pe
setas,, en el Capitulo II, artículo cuar- 
tm f c  lai Sección décimas exta del pre
supueste' vigente, a D. Vicente Sán
chez Serrano, funcionario de la Di
rección general de Prisiones, proce
dente de la, suprimida Junta de Patro
nato de Madrid» que venía desempe
ñando su cargo con la dotación de 
WM&  pesetas anuales,, entendréndor 
se retrotraífe este nombramiento pai
ra todos IOs efectos legales a Ta fecha 
«le 20 &  Agosto ultímo.

' Ifetid©! en Madrid a once, de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

N íg e t o  A lcalá -Z am ora . y  Tcrnres ;
El Ministra; de JnsG ia„ 

F ernando  de los R íos U iir u t i.

Como Presidente del Gobierno de 
la. República,., a propuesta del Minis
tro de Justicia y de conformidad' con 
lo disp uesto  en el articula 13 del Es
tatuto del; Ministerio' fiscal, en reía- 

idón  con el 23 del Reglamento para 
su: aplicación,

Vengo en promover a la categoría 
de Fiscal provincial de ascenso en la 
vacante producida, por haber sido 
también promovido D. Juan García* 
a ID Ramón Franquet Pamiés, Fiscal 
provincial de entrada,, que. sirve el 
cargo de Abogado fiscal de la Audien
cia territorial de Barcelona, en el que 
continuará prestando sus servicios, y 
que ocupa el número 1 en el -escala
fón de los de su categoría, declarados 
merece dores del ascenso por el Con
sejo fiscal.

Dado en Madrid a once de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

N tc e to  A lgalA -Za.'.í;:ua y T o r r e s .
El: Ministra de justicia,

F ernando, de lo s  R íos U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno de 
la República, a propuesto del Minis
tro de Justicia y de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 22 de 
Abril del corriente año,

Vengo en jubilar, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a

D. Ramón Ferrer Forés, Fiscal terri
torial que sirve su cargo en la Audien
cia de Valencia, que ha cumplido la 
edad exigida por el artículo 832 de la 
ley provisional sobre organización 
del Poder judicial,, en relación con el 
239 de la. misma y el Real decreto 
de 26 de Enero de l§2t.

Dado; en Madrid a once de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá -Z am qra  y  T o r r e s ,
El Ministro de Justicia,

F ernando  de los Ríos U r r u t i ,

Como Presidente del Gobierno de 
la República,, a propuesta del Minis
tro de Justicia y de conformidad con 
lo dispuesto en el número 3.° del ar
tículo 8.° del Estatuto del Ministerio 
fiscal,

Vengo; en nombrar para la plaza de 
Fiscal territorial^ dotada con el ha
ber anual de 1!8.M§ pesetas,, vacante 
por jubilación &  D  Rafael Ferrer, a 
D. Enrique Leyva Oliver,, Fiscal terri
torial que sirve el cargo de Abogado 
fiscal del THhimal Supremo,, en el 
que continuará prestando sus servi
cios y que ocupa el octavo lugar de 
los de su cntegoiia.

Dado en Madnd a once de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno»

N iceto  A lcalá -Z am ora  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F ernando  de  los R íos XJr r u t i .

Como Presidente del Gobierno de 
’ la República,, a propuesto del Minis- 
%¿Jro de Justicia y accediendo; & Ib so

licitado por D  José, Luis Cargollo 
Beyens, Fiscal territorial que sirve su 
cargo en la Audiencia de Oviedo, 

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Fiscal de la. de Valencia,, vacante1, 
por jubilación de; IX Ramón Ferrer. 

Pudo en Madrid a once de Octubre 
; de mii novecientos treinta y  tino.
; N ic e t o - A l c a l á -Z a m o e a . y T o r r e s ., 

El Ministra dé Iii&tt&ia*
{ F e r n a n d o .' d e : to s : R ío s: F b r -u t i ..

Como: Presidente del Gobierno de 
la República a propuesta de! Minis
tro de Justicia y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del Es
tatuto del Mnisterio fiscal, en rela
ción con el 23 dél Reglamente; para 
su aplicación,

Vengo en promover a la categoría 
de Fiscal provincial de entrada, va
cante por haber sido también promo
vido D. Ramón Franquet, a D. Manuel 
Roan Tenreiro, Abogado fiscal de tér
mino, que sirve su cargo en la Au
diencia territorial de Granada, que

ocupa el número 1 en el escalaron dé 
los de su categoría declarados mere* 
cedores del ascenso por el Conseja 
fiscal, cuyo funcionario pasará a ser** 
vir la plaza de Fiscal de la Audiencia 
provincial de Soria, vacante por tras
lación de D. Luis- Sauz,,

Dado en Madrid a- once de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá -Z am ora  y  T o r r e s#
El Ministro de Justicia, l

F ernando  de los R íos U r r u t i,

Como Presidente del Gobierno dé 
la República, a propuesta: del .Minis* : 
tro de Justicia y  de eouforiródtó con 
lo dispuesto en el Decreto de 18 dé 
Agosto último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia terri
torial de Madrid, aumentada en la 
plantilla de la misma por la citada 
disposición, a D  José. María Hernán-* 
dez Sampelayo, Fiscal provincial de 
entrada, que sirve el cargq de Aboga-* 
do fiscal de la Audiencia; provincial 
de San Sebastián.

Dado en Madrid a once de ©etubré 
de mil novecientos teeinJa y unow

N iceto  y  T o r r e s#
El? MMsti*©1. Justina,

F ernand o- tm  l o s 1 R i t e  IT rru ti*

 Como Presidente: del Gobierno dé 
1 la República, a propuesta del Minis

tro de Justicia y de confermidad con 
5 lo dispuesto en el ©cerote de 18 de 
1 Agosto úbim%

Vengo en nombrar, accediendo a su 
; solicitud, para la. pláza dé Abogado 
; fiscal de la Audiencia territorial de 
I Madrid, aumentada en la p&aülla dé 
\ la misma por la citada disposición, a 
- D. Luis Sanz Sandoval Fiscal pro
vincial de ascenso, que sirve; el car*

. go ■ de Fiscal cte la MmMmmm de So
ria.

Dado en Madrid a once de ©clubre 
, de mil novecientos treinta y inte..,

. NfCETO? AlCALÁ-ZaW RA. . Y TOREES# 
El Ministro- dfc. Justicia*

Fernando de m&- Ríos; Dbbuti*

Como Presidente del Gobierno dé 
la República', a prop.ue.sia, del Ministra! 
de Justieia y  de: conformidad mm 1© 
dispuesto en el articuló; M  del Estatu
to del Ministerio fiscal en relación 
con el 24 del Regiamente; para su apli
cación,

Vengo en promover en el turno ter
cero a la categoría de Fiscal territo
rial en lá vacante producida por ju
bilación de D. Ramón Ferrer a don
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Juan García Romero de T ejada F is
cal provincial de ascenso que sirve el 
cargo de Abogado fiscal de la A udien
cia territorial de Madrid* y  que lia 
sido declarado apto p ara  ascender d i  
'el referido tu rno  p o r el Consejo fis
cal, cuyo funcionario  pasará a se rv ir 
3a plaza det Fiscal de ’la A udiencia te
rritorial de Oviedo, vacante po r tras-' 
Ilación de D0 José Luis Gargollo,

Dado en Madrid a once de Octubre 
'de mil novecientos trein ta  y  uno,

K ic e to  A lc a lá -Z a m o b a  y  T o r r e s ,
El Ministro tío Jiistlva,

F e r n a n d o  m  l o s  R ío s  U r r u t z .

Como P residen te  del Gobierno de 
la  R epública, a propuesta del M inistro 
'de Ju stic ia  y  de conform idad  con lo 
d ispuesto  en el Decreto de 18 de 
Agosto último.;

Vengo en nom brar, accediendo a m  
solicitud , p a ra  la plaza de Abogado 
fiscal de la A udiencia te rr ito r ia l de 
Madrid* aum entada en la p lan tilla  de 
lia m ism a por la citada d isposición a 
Do Miguel Ciudad Villa ló n  F iscal p ro 
v in c ia l de en trada que sirve el cargo 
de F iscal de la  A udiencia de Logroño» 

Dado en M adrid a once de O ctubre 
tte m il novecientos tre in ta  y  uno,

NlCLETO AlCALÁ-ZaMORA Y TüfvRES* 
El .Ministro de. Jastida,

F ern a n d o  d e los Ríos U e r l t l

Como. P residen te  del G obierno ole 
la  R epública, a p ropuesta del M inistro 
de Ju stic ia  y accediendo a lo so lic l- ' 
lado  p o r B, M anuel Fidalgo Díaz, F is
ca l prov incial de ascenso, que sirva 
el cargo de F iscal de la A udiencia da 
L érida ,

Vengo en nom brarle  para  igual pía- 
zñ de la de Logroño* vacante po r tra s
lación  de Dc Miguel Ciudad»

Dado en. M adrid a once de O ctubre
de m il novecientos tre in ta  y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a h o r a  y T o r r e s ,
El M inistro tío Ju s tic ia .

, • FERNANDO DE LO S'RÍO S ÜKR.UT1,

Como P residen te  del G obierno de 
la  República, a propuesta del M inistro 
de Justic ia  y de conform idad  con lo 
d ispuesto en el Decreto de 18 de Agos* 
fo último.,

Vengo en nom brar pm a la y biza de 
. 'Fiscal de la A o. di en cío prov incia l de 

L  é r í d. a , v a c a n 1 e ¿. > o u 11 - a ’ a c i ó n d e J o t 3. 
M anuel PulaIco. a D, Juan Serna Na
varro , Fiscal provincial, de ascenso* 
que sirve la pdoza de Abogado fiscal 
de la te rrito ria l de Pal oía, suprim ida 
p o r ki citada disposición.

Dado en M adrid a once de O ctubre 
de mil novecientas trein ta  y un o.

Níc e t o  A loalá-Z avioua v- T o n a  e s .
1:R Miaintra de

FERNAM..Q DE LOS ¡\ io s  U U RL11.

Como Presidente del Gobierno de
la República, a propuesta del Ministro 
de Ju stic ia  y de conformidad con lo 
•dispuesto en el Decreta de 18 de Agos
to ú ltim o;

Vengo en nombrar para la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia terri
to ria l de Barcelona, aumentada en la 
p lan tilla  de la m ism a por la citada, 
d isposición a B. Pedro  Moreu Gisbert, 
F iscal p rov incia l de en trada, que s ir
ve el cargo de Abogado fiscal de la do 
Las Palm as,

Dado en M adrid a once de Octubre 
de m il novecientos tre in ta  y uno»

N íc e t o  A lg a l á -Z a m o b a  y  T o r r e s .

El M inistro tía Justicia , 
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como P residen te  del G obierno de 
ila Republica, a p ropuesta del M inistro 
•de Justic ia  y de confo rm idad  con lo 
dispuesto en el D ecreto (Je 18 de Agos
to ú ltim o;

Vengo en nom brar p a ra  la plaza ele 
Abogado fiscal de la A udiencia te rr i
to ria l de Barcelona* aum entada en la 
p lan tilla  de la m ism a po r la. citarla 
d isposición a D, Luis Jaym e de To
rres , F iscal p ro v in c ia l de en trada, que 
s irve  el cargo de Abogado fiscal de la 
■de Valencia»

D ado en M adrid a  once de Octubre 
de m il novecientos tre in ta  y  uno*

N i c e t o  A l c a l á - Z a h o r a  y  T o r r r s .

M  M inistro  «le Ju s tic ia ,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i ,

GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

PRESIDENCIA
ORDEN

Ilm o . S r.: Como P residen te  del Go
b ie rn o  de la R epública he ..tenido a 
b ien d isponer que se encargue V. I.
del despacho y firm a de todos aque
llos asuntos de la D irección general 
dei iuM ituía Geográfico Catastral y dfí 
.Estaüislica, cuya especial iinpox tan
d a  no haga Im prescind ib le mi. cono
cim iento  y resolución.

De orden p residencia l lo digo a V. L 
p ara  su • conocim iento  y efectos con*

■ siguientes.
M adrid, 10 ele O ctubre de 1931.

ALCALA ZAMORA

Señores S ubsecretario  de esta P resi
dencia y D irec to r general del in s 
titu to  Geográfico C atrasíra l y .de Es
tad ística.

ADMINISTRACION CENTRAL
Gobierno de la República

PRESIDENCIA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

P r o p u e s t a  p r o v i s i o n a l  q u e  s e  f o r m u l a  

c o m o  c o n t i n u a c i ó n  d e  l a  p u b l i c a d a  
e l  4 d e  A g o s t o  ú l t i m o  ( G a c e t a  n ú m e r

m  216), r e f e r e n t e  a  d e s t i n o s  v a c a n 4 
t e s  d e p e n d i e n t e s  d e  l a s  D i p u t a d o ^  

n e s ,  C a b i l d o s  y  A y u n t a m i e n t o s  

a n u n c i a d o s  e n  l a  G a c e t a  n á m .  

d e l  d í a  1.® d e  A b r i l  d e l  c o r r i e n i m  

a ñ a ,  c o n  e x p r e s i ó n  d e  l a s  c l a s e s  d e j  

p r i m e r a  y  s e g u n d a  c a t e g o r í a  d e l j  

E j é r c i t o  y  d e  l a  A r m a d a ,  a  q u i e n e s |  
s e  p r o p o n e n ,  p o r  s e r  l o s  q u e  m a y ó * ^  

r e s  m é r i t o s  r e ú n e n ,  a  i n i c i o  d e  la s ¡ $ . 

[ A u t o r i d a d e s  e x p r e s a d a s ,  e n t r e  l o m  

p r e s e n t a d o s  p a r a  o p t a r  a  d i c h o s  

d e s t i n o « e n  í m  r e s p e c t i v a s  C o r p o r a l  

d o n e s ,

PROVINCIA DE ALBACETE

A y u n t a m i e n t o  S e  F u e n t e  A l a m o .

477» Guarda ée campo* soldaddtól 
Emilio Cerdáo Vargas* con 8-0-0 && 
servicio. (Natural y vecino»).

PROVINCIA DE ALICANTE
' A y u n t a m i e n t o s  d e  F m e s t r & l l  y  J a l ó n *

481 y 482» D esierios, eon arreglo  af
lo dispuesto en la circular de 13 d #  
Agosto últim o (G acsta  oúm, 225).

PROVINCIA BE ALMERIA' , - 

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l .

495 y 496» Desiertos.

' A y u n t a m i e n t o  é e  A l m e r í a *

497.. Anulada una ñ% las dos p!*< 
zas, ;

498, Anulada «te k s  dos pla-  ̂
zas.

PROVINCIA BE BADAJOZ

A y u n t a m i e n t o  d e  J e r e z  d e  i o s  C a b q « j  

U e r o S c -

507 y 508, B eskrlos, con arreglo í í  
lo dispuesto en la circular de 13 de 
Agosto último (Gaceta m ú m ,  225). •

A y u n t a m i e n t o  d e  ' V a l e n c i a  d e  l a s  T4M
r m s ,

512. Anulado.

PROVINCIA DE BARCELONA 

A y u n t a m i e n t o  é e  M a t a r á ,

515. Desiertas, m u  m m g te  a  te  tifod
■ puesto en la e irep te r '<Éf/ 13 de A g o str  

último (G-ACHfA nóm. 3&MV-
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 PROVINCIA DE BURGOS

Ayuntamiento de Quemada.
517. Desierto, con arreglo a lo dis- 

; esto e n  la c ircu la r de 13 de Agos- 
últim o (Ga c et a  núm. 225.)

PROVINCIA DE CACERES

Ayuntamiento de Cañamero.

519 y 520. Desiertos, con arreglo a 
lo dispuesto e n  la c ircu lar d e  13 de 
Agosto últim o (Ga c eta  núm. 225).

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA 
PLANA

Ayuntamiento de Nules.

526. Desierto, con arreglo a lo dis- 
puesto  en la c ircu lar de 13 de Agosto 
gkltimo (Ga c et a  núm. 225).

 PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Ayuntamiento de Almagro

527 y 528. D esiertos, con a r r e g lo  
lo dispuesto en la c ircu lar de 13 de 

¡Agosto ú lt im o  ( G a c e ta  n ú m . 2 2 5 ) .

 Ayuntamiento de Pedro Muñoz.

535 á 537. D esiertos, con arreglo a 
lo  d ispuesto en la c ircu la r de 13 de 
¡Agosto últim o (Ga c eta  núm . 225).

PROVINCIA DE LA CORUÑA

Ayuntamientamiento de La Coruña.

542 a 544. D esiertos, c o n  arreglo  a 
lo dispuesto en la c ircu lar de 13 de 
Agosto últim o (Ga c et a  n ú m , 225}*

Ayuntamiento de Puentedeume

r 546. D e s ie r t o ,  c o n  a r r e g lo  a lo  d i s 
p u e s t o  en la c ir c u la r  d e  13 de A g o s to  
ú lt im o  (Ga c et a  n ú m . 225).

PROVINCIA DE CUENCA

Ayuntamiento de Uclés,

549. D esierto, con arreglo a lo d is
puesto  e n  la  c ircu la r de 13 de Agosto 
ú ltim o (Ga c et a  n ú m . 2 2 5 ) ,

PROVINCIA DE GRANADA

Ayuntamiento de Pinos del Rey.

553. Desierto, con arreglo  a lo dis
puesto  en la c irc u la r de 13 de Agosto 
Último (Ga c et a  núm ero 225). 

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Ayuntamientos de AIustante, Escari
che, Fuentenovilla, Piqueras y Ta

majón.

554 a 568. Desiertos, con arreglo a 
lo  dispuesto  en la c ircu lar de 13 de 
Agosto últim o (Ga c et a  núm ero 225).

PROVINCIA DE JAEN

Ayuntamientos de Canena. Linares, 
aldepeñas de Jaén y Villardompardo.

\ M Í * 571. Desiertos, con arreglo

a lo dispuesto en la c ircu lar de 13 de 
Agosto últim o (Ga c et a  núm ero 225).

PROVINCIA DE LUGO

Ayuntamientos de Lorenzana y Puer- 
tomarín.

586 y 581. D esiertos, con arreglo 
a lo dispuesto en la c ircu lar de 13 de 
Agosto últim o (G a c e t a  núm ero 225).

PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de Vicálvaro

584 a 589. Desiertos, con arreglo a 
lo dispuesto en la c ircu la r de 13 de 
Agosto últim o ( G a c e ta  núm ero 225).

PROVINCIA DE MALAGA

Ayuntamiento de Arenas,

590 y 591. Desiertos, con arreglo a 
lo dispuesto en la c ircu lar de 13 de 
Agosto ú ltim o (G a c e ta  núm ero 225).

PROVINCIA BE OVIEDO

Ayuntamiento de Oviedo.

595. Desierto, con arreglo a lo d is
puesto en la c ircu lar de 13 de Agosto 
ú ltim o (Ga c et a  núm ero 225).

PROVINCIA DE P ALENCIA

Ayuntamiento de Tamara.

600. D esierto, con arreglo a lo d is
puesto en la c ircu lar de 13 de Agosto 
ú ltim o ( G a c e ta  núm ero 225),

PROVINCIA DE LAS PALMAS

Ayuntamiento de Arrecife de Lanza- 
role.

661, Desierto.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Ayuntamientos de Dañinos de. Ledes- 
ma y de Paradinas de San Juan.

606 a 609. D esiertos, con arreglo 
a lo dispuesto en la c ircu la r de 13 de 
Agosto últim o (Ga c et a  núm ero 225).

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE

Cabildo Insular de Sania Cruz de Te
nerife.

611 y 612. Desiertos,
613. Agente Investigador de A rbi

trios de te rcera , Cabo José Felipe del 
Castillo, con 7-0-27 de servicio. (Na
tu ra l de la provincia.)

614, Anulado.

PROVINCIA DE TARRAGONA

Ayuntamiento de Villalba de los Arcos

625. D esierto, con arreglo a lo d is
puesto en la c irc u la r de 13 de Agosto 
ú ltim o (Ga c et a  núm ero 225).

Ayuntamiento de ÜUdecona.

626 y 627. D esiertos *

PROVINCIA DE TERUEL 

Ayuntamiento de Roijnekh

630. D esierto, con arreglo a lo d is
puesto en la c ircu la r de 13 de Agosto 
últim o (G a c e ta  núm ero 225).

PROVINCIA DE TOLEDO 

Ayuntamiento de Madridejos.

631, Pendiente.

Ayuntamiento de Quero.

633. Desierto, con arreglo a lo d is
puesto en la c ircu lar de 13 de Agosto 
últim a (G a c e t a  núm ero 225).

PROVINCIA DE VALENCIA

Ayuntamiento de Carcayente y Sueca.

636 a 640. Desiertos, con arreglo a 
lo dispuesto en la c ircu lar de 13 de 
Agosto últim o (G a c e t a  núm ero 225).

PROVINCIA DE VALLADOLID

Ayuntamientos de Vecilla de Valdera- 
duey. Canalejas de Peñafiel y Villa- 

nueva de San Mando,

643 a 645. Desiertos, con arreg lo  
a lo dispuesto en la c ircu lar de 13 de 
Agosto últim o (G a c e t a  núm ero 225).

PROVINCIA DE ZAMORA
Ayuntamiento de Zamora,

647, Suplente de V igilante de arb i
trios, Cabo Lar en tí no Domínguez lux- 
cas, con 2-6-6 de servicio. (Vecino.)

Otro, Cabo Jesús Feo Pérez, con 1- 
5-24 de servicio  (Vecino.) .

648. Suplente de Sereno, soldado 
Federico  Nieto G utiérrez, con 5-4-0 de 
servicio, (N atural y vecino,)

Otro, soldado Jacin to  F ernández 
Tem prano^ con  5-5-7 de servicio. (Ve
cino.)

Otro, soldado N azario Dom ínguez 
Iglesias, con 4-10-23 de servicio. (Ve
cino.)

Ayuntamiento de Villalba de la Lam
prean a.

661 . Desierto.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ayuntamiento de Borja
665. D esierto, con arreglo  a lo d is

puesto en la C ircu lar de 13 de Agosto! 
últim o ( G a c e ta  núm ero  225).

NOTAS

1.a Todos los destinos que figuran 
desiertos se p u b licarán  nuevam ente a 
concurso  con arreglo a lo ordenado  en 
las d isposiciones vigentes,

2.a Las reclam aciones a que baya 
lugar p o r e r ro r  en la confección de 
esta propuesta  p rov isional se h a rán  a 
esta Ju n ta  en el plazo dé diez días, 
los que residan  en la P enínsula, y de 
vein te los de Canarias, a p a r t i r  de la  
fecha de su pub licac ión  en la G a c e t a ,  
an tic ip an d o  estos ú ltim os la n o tic ia  
p o r telégrafo V . •
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Los individuos propuestos en 
esta provisional desempeñarán el car
go con carácter interino, hasta cine, 
transcurrido el plazo señalado para las 
redam aciones que expresa la nota an
terior se publique en la Gaceta la rec
tificación o-continuación de los desti
nos dados.

1.a No figuran en esta relación los 
individuos a quienes las entidades res
pectivas hayan dejado fuera de con
curso por distintos conceptos ni los 
que no hayan alcanzado destino por 
tener los propuestos mayores méritos.

M adrid /10 de Octubre de 1 9 3 1 .--E l  
Presidente, Agustín Luque.

'Propuesta provisional que se formula 
como continuación a la publicada j 
en 4 de Agosto último (Gaceta  nú
mero 216). referente a destinos va
cantes dependientes de Diputacio
nes, Cabildos i; Ayuntqmieitos, anun
ciados en la Gaceta  número 60 de
1.° de Marzo del corriente año,

. POVINCIA DE ALICANTE ,
Ayuntamiento de Elda,

144 a '151. Desiertos con arreglo a 
lo dispuesto en la Circular de 13 de 
'Agosto último (Gaceta  núm. 225), .

v  PROVINCIA DE ALMERIA ¡
Ayuntamiento de Serón.

154 y 155. Desiertos con arreglo a 
lo  dispuesto en la Circular de 13 de 
■Agosto-últim o (Ga c eta  núm . 225).

PROVINCIA DE GUADAL AJARA 
Ayuntamiento de Valdecoiicha.

236. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de Í3 de Agos
to últim o (Ga c e ta  núm . 225).

PROVINCIA DE GUIPUZCOA 
Ayuntamiento de Irún.

237, Pendiente.

PROVINCIA DE JAEN
Ayuntamiento de Higuera de A rjo na.

243. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agos
to  último (G a c e t a  núm. 225),

PROVINCIA DE PALENCIA 
Ayuntamieinto de Patencia.

299, Desierto.

PROVINCIA DE VALENCIA
Ayuntamiento de Aljófar.

j 336 a 338. Desiertos con arreglo a 
lo  dispuesto en la Circular de 13 de 
¡Agosto último (G a c e t a  núm. 225).

Ayuntamiento de Gandía.

340. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agos
tó último (G a c e t a  núnv, 225R.

PROVINCIA DE ZARAGOZA 

Ay lint amiento de Perdiguera.

349. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agos
to último (Gaceta  núm. 225).

N O T A S

1.a Todos los destinos que figuran 
desiertos se publicarán nuevamente a 
concurso, con arreglo a lo ordenado 
en las disposiciones vigentes.

2.a Las reclamaciones a que haya 
lugar por error en la confección de ¡ 
esta propuesta, se harán a esta Junta j 
en el plazo de diez días a partir de la 
fecha de su publicación en la Ga c e ta .

Madrid, 10 de Octubre de 1931.—El 
Presidente, Agustín Luque.

Propuesta, provisional que se formula 
como continuación a la publicada 
en 19 de Agosto último (G aceta  nú
mero 231), referente a destinos va
cantes dependientes de las Diputa
ciones, Cabildos y Ayuntamientos 
anunciados en la G a c e t a  número 33 
de 2 de Febrero del corriente año, 
con expresión de las ciases a quie
nes se propone por ser los que-ma
yores méritos reúnen , a juicio de lasJ 
Autoridades expresadas, entre los 
presentados para optar a dichos des
tinos en las respectivas i Corpora
ciones.

PROVINCIA DE GRANADA

Ayuntamiento de Lujar.

241. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agos
to último (Ga c e ta  número 225),

PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de Aran juez.

266, Inspector de Policía urbana, 
Cabo Gregorio Baltasar Gómez, con 7- 
7-9 de servicio. (Vecino y desempeña 
el cargo interinamente.)

PROVINCIA DE MURCIA
Ayuntamiento de Murcia,

269. Guardia municipal, Cabo An
tonio Cayuela Martínez, con 5-0-2 de 
servicio. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE VALENCIA 

Ayuntamiento de Gnadasuar.

305. Desierto.
N o t a s .— 1.a Los destinos que figu

ran desiertos se publicarán nueva
mente a concurso con arreglo a lo or
denado en las disposiciones vigentes.

2.a Las reclamaciones a que haya 
lugar por error en la confección  de 
esta propuesta provisional se harán 
a esta Junta en el plazo de diez días 
a partir de lá fecha de su publicación 
en la G a c e t a .

3.a Los individuos''propuestos en 
esta provisional, desempeñarán el 
cargó con carácter interino hasta que, 
transcurrido el plazo señalado para 
las reclamaciones que expresa la no

ta anterior, se publique en la G a c e t a  
la rectificación o confirmación de los* 
destinos dados.

4.a No figuran en esta relación lose- 
individuos a quienes las entidades- 
respectivas hayan dejado fuera dtey 
concurso por distintos conceptos n i 
los que no hayan alcanzado destina 
por tener los propuestos mayores mé
ritos.

Madrid, 10 de Octubre de 1931.— EL> 
Presidente, Agustín Luque,

Propuesta provisional que se formula  
como continuación a la publicada . 
el 19 de Agosto último (G a c e t a  núV 
mero 231), referente a destinos va
cantes dependientes de las Diputa# 
d ones, Cabildos y  Ayuntamientos? 
anunciados en la G a c e t a  número & 
de 1,° de Enero del corriente año*

PROVINCIA DE ALMERIA

Ayuntamiento de Gérgah

478 y  479. Desiertos, con arregle* 
a lo dispuesto en la, circular de 13 de . 
Agosto último (G a c e t a  número 225.)/

PROVINCIA DE HUESCA

Ayuntamiento de Almudévat.

605, Desierto, con arreglo a lo d is 
puesto en la circular de 13 de A gosto ’ 
último (G a c e t a  número 225).

PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de Carabanchel Altó.

668 a 670. Desiertos, con arreglo | 
lo dispuesto en la circular de 13 d|t 
Agosto último (G a c e t a  número 225*

PROVINCIA DE SALAMANCA

Ayuntamiento de La Maya.

720. Desierto, con arreglo a lo disí 
puesto en la circular de 13 de AgosfiL 
último (Ga c e ta  número 225).

PROVINCIA DE TENERIFE 

Ayuntamiento de Sauzal.

742. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agostr 
último (Ga c e ta  número 2 2b ),

Ayuntamiento de Turnearte.

743. Desleído, con arreglo a lo disy 
uesto en la circular de 13 de Agosto) 
Itimo (G aceta  número 225).

PROVINCIA DE ZAMORA

785. Desierto, con arreglo a lo dis«f, 
puesto en la circular de 13 de Agosta* 
último (G ac eta  número 225).

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ayuntamiento de Giinchillo$.

788 y 7#9. Desiertos, óón arreglo a 
lo dispuesto en la circula?, de 13 de
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N o t a s .—1 .* Todos los destinos que figuran desiertos se publicarán  nuevam ente a concurso con arreglo a lo ordenado en las disposiciones vigentes.
2.a Las reclam aciones a que haya lugar p o r e rro r en la confección de 'esta propuesta se harán  a esta Junta 

e n  e l  plazo de diez días los que resi
d a n  en la Penínsu la  y veinte los de Canarias, a p a r t ir  de la fecha^ de su publicación  e n  la Ga c e t a , antic ipando estos últim os la noticia po r telégrafo.

M adrid, 10 de Octubre de 1931.—'El Presiden te, Agustín Luque.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
JULIO DE 1931

R elación nom inal de las clases del 
E jército  y  de la Arm ada propuestas para tom ar parte en las oposiciones anunciadas en la Ga c e t a  del día 2 0  de dicho mes y  ampliadas en la nú m ero  249 del 6 de Septiem bre ú ltim o para proveer varias plazas de A uxiliares del M inisterio de Fom ento, dotadas con el sueldo anual de 2,500 pesetas.
Suboficial de com plem ento D. Federico  M artínez Guzmán, de veintinueve 

años de edad.Sargento de com plem ento Eulogio P resuanes Muñoz, de vein tiún  años.Sargento licenciado Jesús Barbosa Guijosa, de tre in ta  y cuatro años.Sargento licenciado  Miguel Reyes G arcía, de veintinueve años. jSargento licenciado Víctor Chico j H ernández, de tre in ta  y siete años. j Sargento para  la reserva José María j Ubeda Cubedo, .de tre in ta  y dos años, j Cabo en activo D. Justo Leal Maroto, I de veinticinco años. iCabo licenciado Adolfo Faes Villa- yerde, de diecinueve años.Cabo licenciado F ernando  Travesí l iv ia n o , de veinticuatro  años.Cabo licenciado  D. Ism ael Abeytúa Pérez-Iñigo, de tre in ta  y cuatro  años, Cabo licenciado  Alfredo M ontero lla re ta , de tre in ta  años.Soldado licenciado Agustín Simó Saldó, de veintisiete años.Soldado licenciado José M artínez Al- Ineida, de veinticinco  años.Soldado licenciado T urno G usa, de tre in ta  y cuatro años.Soldado licenciado O. F rancisco  Fer ra r i  Billoch, de tre in ta  años.Soldado licenciado M ariano García Ramos, de veintiséis años.
Soldado licenciado D. Agustín Sánchez Ruiz de la Campa, de dieciocho años.Soldado licenciado O. José Ruiz P alacios, de tre in ta  años.Soldado licenciado Sebastián García Besonias, de veintisiete años.
Soldado licenciado José Olivera Rá- 

2iiz, de veintiséis años.
Soldado licenciado Julio Cano de Santayana, de vein ticuatro  años.
Soldado licenciado Federico Balius P asto r, de vein tisiete  años.
Soldado licenciado  Eustaquio Ortega Cuesta, de veintiséis años.Soldado licenciado  Luis Gómez Martínez , de tre in ta  y siete años., Soldado licenciado  F rancisco  Sán- l& ez Méndez, de vein tic inco  años*

Soldado licenciado Antonio Maroto | Mui leí as, de veinticinco años.Soldado licenciado José Lamas Coronas, de tre in ta  y cinco años.Soldado licenciado Inocencio Corra- lisa Sánchez, de tre in ta  años.Soldado licenciado D. Francisco  Gual Espuñes, de veintiséis años.Maestro de segunda Justo López Sán
chez, de veinticinco años.C arabinero Carlos Bover Sierra, de 
veinticinco años.Sargento licenciado Eulogio L ahera 
Fajarnés, de veintinueve años.Suboficial licenciado V íctor Díaz H ernández, de veinticinco años.Sargento de com plem ento D. Antonio S irvent Brotóns, de veintiocho 
años.Cabo de com plem ento D. Luis Mand a re s  C antaiapiedra, de veintidós 
años.Cabo de com plem ento D. E duardo Fuenbuena Comín, de vein ticuatro  
años.Cabo licenciado M arcelino García 
Largo, de vein titrés años.Cabo licenciado D. Dal-macio Iglesias N avarro, de vein ticuatro  años.Cabo licenciado D. Ju lián  García Fernández, de vein ticuatro  años. ^

Cabo licenciado D. Aurelio Soria So
ria , de veintiocho años.Cabo licenciado  Miguel Molina Angel, de vein ticuatro  años.Cabo licenciado Antonio M artín 

, Juárez, de veintinueve años.
Cabo de com plem ento Juan  López 

Pastor, de veintitrés años.
Cabo licenciado Manuel Otero Mon

tesinos, de veintisiete años.
Cabo licenciado Esteban Gil Moraga, de tre in ta  y un años.
Cabo licenciado Pedro  Aldehuela 

García, de tre in ta  y dos años.
Cabo licenciado B. Julio  M orente 

Quero, de vein titrés años.
Cabo en activo Carlos M orente Que

ro, de veintidós años.
Cabo en activo José Rivero Villa- 

nova, de diez y ocho años.
Soldado licenciado D. Antonio Puig 

1 de A sprer y Font, de veintiséis años. 
Soldado licenciado B. Francisco  Linares Anaya, de tre in ta  y nueve años.
Soldado licenciado Angel Daniel Me- 

néndez Alonso, de tre in ta  años.
Soldado licenciado Aurelio Sáez 

Paúl, de veinticuatro  años.
, Soldado licenciado Agustín L inares García, de vein titrés años.

A dm itidos condicionalm ente , a reserva de que presenten  los docum entos  que se citan ante esta Junta; los cua
les deberán ser presentados en la Sección de In form ación  de }a m is
ma antes del día  20 de los corrien
tes :
Teniente de com plem ento D. Daniel 

Gil Delgado Casado, de veintinueve años de edad, quien no ha presentado 
el certificado de ap titud  física ni el 
del Registro de Penados.Sargento de com plem ento i). Felipe 
Picazo G uijarro, de veintisiete años de edad, quien no ha p resen tado  el 
certificado del Registro de Penados.Sargento licenciado Salvador Sáenz 
Molina, de tre in ta  y  tres años de edad,

quien no h a  presen tado  el certífieadct del Registro de Penados,
Sargento licenciado Rogelio Gil F ernández, de tre in ta  y un años de edad* 

quien no ha presen tado  e l  certificado? de ap titud  física ni e l  d e l  Registro dd Penados.
Sargento para  la reserva Pedro  Ei.re* ros Gustín, de veintisiete años de edad* quien no ha entregado el certificado de ap titud  física ni el del Registro ele Penados.
Cabo licenciado E nrique Sánciie» Blanco, de veintisiete años ció edad, quien no ha presentado  el certificado 

de aptitud  física ni el del Registro de Penados.
Cabo licenciado Jorge Casie! Domin* go, de veinticinco  años de edad, quien, no ha presentado el certificado de ap* titud  física ni e) del Registro de Penados.
Guardia civii en activo Antonio Tejada Fernández, de veinticinco años de edad, quien no .ha presentado el certificado de aptitud física ni el del Regís*» tro  de Penados.
Otro ídem  M arcelino Contreras R in cón, de veintiocho años.'de edad, quien no ha presentado el certificado'de ap titud física, ya que se le dispensa como al an terior el de! Registro de Penados, 

por hallarse el interesado prestando sus servicios cu el Instituto de la Guardia civil.
Otro ídem Felipe López Maído nado* de treinta y  tres arlos de edad, quien, no ha presentado el certificado de ap* titud. física, ya que sa fe dispensa el del Registro de Penados, po r idénticos motivos que al anterior.,
A íiviri de segunda en activo Nicolás 

de fe íN " te González, de veinte años de eoad, gim-n } o ha -presentado el cortil5 ' -no , . > m de Penados,
Soi.u  1 • em ' tío  Pedro Aparicio Gai b*o, de iré r'.j y mi años de edad, quien no ha presentado el certificado de aptitud fífeca >ii el del Registro dé Penados.

Fuera de concurso per los m otivos  que a continuación se expresan:
Cabo licenciado Ramón Rico Moreno»Otro ídem José Sánchez.Cuello.Los anteriores aspirantes no han justificado su conducta.Antonio Gonzalo Castillo.Eduardo Cotelo TJbiz..Francisco Gomís Peinado.
Los anteriores aspirantes no han p re 

sentado su resumen de servicios.
Notas.—1.a Las redam aciones  ̂ paíf e rro r en la calificación de los asp iran

tes relacionados anteriorm ente, deberán tener entrada en e s ta . Junta antes del 
día 20 del mes ac tu a l

2.° Los admitidos condicionalmente que no presenten sus documentos antes 
del día 20 del mes corriente ante esta Junta, se considerarán desde luego fuera  de concurso.

3.a Se advierte a fe- rfe-sespropues
tas''que para  poder aituo r en las oposiciones es preciso L o -usa r en la Habilitación del M inisterio ñe quien depen
den Jas plazas, vacan h , afiles de veri
ficar los ejercicios, ¡o cantidad de 25 pesetas como derechos de-examen.

Madrid, 10 efe Octubre -de 1931.—E l Presidente, Antonio Luque»
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MINISTERIO DE ESTADO

s Ub s e c b e t a r ía

CANCILLERIA

La Embajada de la Gran Bretaña en
e H capital participa i e te t i lo- 

n Nota de 2  do ^  1 i 1 u 1 íg s , 
la * t ficación al Conven t d H Unión 
JP t i Universal, firma lo mi Londres 
U 3 de Jimio de Í92X 3/ ios Acaer» 
d s subsiguientes de Giiecoesiovaquia, 

lor, Portugal y Colonias porfm 
¡, Brasil, Letón i
que se hace público para cono* 

c nío general con referencia en ül-
1 í t é r m i n o  a  la  G a c e t a  d e  1 $  d e  
8  iombre último.

X ¿rid, 8 de Octubre de 1931. -E l
Subsecretario, F.- Agrámente.

SFC CION DE PERSONAL

Se ha concedido el “ exequátur” a 
señores

!>. Eduardo Dieste, Cónsul del Uru
guay en Bilbao.

D. Roberto M. Riverós, Cónsul hono
rario del Uruguay en Almería,

D* Antonio Artal Yalls.,, Cónsul lio- 
ñorario de Chile en Tarragona..

. Mr. Rodrieck W. Borsey» Cónsul de 
Xms,- Estados Unidos de América en 
Madrid.. X

Di Luis Burrero Marea doy Cónsul ge
neral de Colombia en Barcelona..

B.. Juan, de Olózsga e Hidalgo, Cés- 
sal honorario- de. la República Domi
nicana en. Madrid.

Mr* Bouglas Yoim&v Cónsul de la 
Gran Bretaña en M la a 

í). Gregorio' Arb 1 nsul general 
El Salvador en B 1 tina, .
3'fr., Walter Clei^ F idolp. Rose. 

Cónsul de la Gran B r * e " Mvilku 
B„ Juan írígoyerq U hono

rario- del Uruguay en L*i < n ardí a.
Sr, litis evin Z&fci. Bey, Cónsul de Tur- 

If.uía en . B ar celo n a ;~
Madrid,,. 3®..de Septiembre de 493 L 

El Subsecretario, F.. Agramonte.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA -

En el Juzgado de primera instancia 
€ instrucción de Ocaña se halla vacan™ 
¡te,.por definición de D. Miguel Pérez 
'García, y haber resultado desierto el 
concurso de traslación, la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preven i> 
va, de categoría de ascenso, que debe 
proveerse por antigüedad, conforme a 
lo prevenido en el artículo 8 .° del Real 
decreto de 12 de Abril de 1915.
. Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la. Audiencia 
territorial de Madrid, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro dei plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e 'M a d r i d .

Madrid, 7 de Octubre de 1931.—El 
Subsecretario, J. de Azcárate.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto eu el 

artículo- 24? del Estatuto Municipal de 
8 de Marzo- de 1924, el Ayuntamiento 
de Azeoitia (Guipúzcoa) ha acordado 
proveer por oposición, que será juzga™ 
U psr Tribunal especial,.-la plaza "de 
U0 JV0 titular Inspector municipal de 
Sn load, de tercera categoría, vacante 
en el mismo por renuncia del que la 
■desempeñaba, teniendo asignada la do
tación de 2.200 pesetas, o rucies y  51: fa
milias del padrón de Bei X «mcba mu
nicipal, -contando con un c nmo de 0,675 
habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los. 
ejercicios de estas, oposiciones estará, 
constituido en la siguiente forma: 

.Presidente: B. Tomás Pise! Afean- 
áre* Inspector provincial de Sanidad, 

Tócales: D„ Ramón Una-ríe Berasáte- 
gu!, Médico del Instituto provincial de 
Higiene; B. Anroiio ug::¡miren Er--Me
lle, PuL edegeóo q? M ó íru\t de IzpeD 
tía; IX-Manuel Celaya y IX José Azcué, 
Médicos. titulares Inspectores numieL 
pales de Sanidad; y '

Secretario: IX Julián de Urrestarazu 
Ayerbe, Secretario del Ayuntamiento 
de Azeoitia* debiendo los aspirantes di
rigir sus instancias en papel de octava 
clase al Sr. AíeaMe PresMeBte- del 
AymMamíeiifa de A zedilla'.

Lo que se anuncia públicamente a. los 
efectos- del artímk* í  * del Mea! decreto 
de- 2 de Agosto de: 1;§ i§  j  mmmm i.% 
1Ú> 15*, 1§, 17, 18, 19, m  2í y 21 .de la 
Real orden efe 11 de Noviembre y eírea- 
lar de esta Bireeeiéix general de 19 efe 
Diciembre de! imsmo año,

Madrid, 6 de Octubre de 19BT.-~-TMo 
bueno; el Director general P. Dg Pedro 
Blanco 3” Grande.

En armonía con. lo dispuesto en el 
articulo 2.47 del IMah.Ro Municipal de 
8 (le Marzo de 1.924 y Real orden de 1! 
de Noviembre último, el Ayuntamiento 
•de Caldas de Molwdla (Gerona),, par
tido- judicial de Santa Coio-ma ele Par
nés, lia acoraado proveei por oponVóii 
y  ante Tribunal especia!*, la. plaza de 
Médácn ühiku¿ ÍBspefítoáf msysicipM ds 
Sanidad, de aquel va
cante por defunción deT que la-desem
peñaba; se halla clasificada en tercera 
categoría, con la dotación de 2.200 pe
setas, teniendo asignadas veinte fami
lias del padrón de Beneficencia munici
pal, con mi censo -de 2.094 habitantes.

El Tribunal que ha de Juzgar los 
ejercicios estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: B. Emilio Ibáncz, Inspec
tor provincial de Sanidad.

Vocales: D. Victoriano Vallejo de Si
món, Médico del Instituto provincial de 
Higiene; D. Luis Tomás Rodó, Subdele
gado de Medicina de Santa Cotana de 
Farnés; í>. José Figa Olio, Médico ti
tular Inspector municipal de Sanidar 
de Palamós; D. José Sala Fábregas, Ave™ 
dico titular Inspector municipal de Sa
nidad de Santa Coloma de Farnés; y 

Secretario: D. Francisco Ferrer Ga-
P I ' T f í n  C r t / ' T ' / l i l í ' t  T ' l  A  / T t i í  Á TTI, ’I í <-| 1 -, . O  I  A i

r - 1-1-; de Vativelíq (Rbipnd>
P 1 < N d su? m fin tu - XQ\
J 1 ia U al  ̂ úfedd , l U  
f o 1 *0 úe i ah A {i
inveha. :

1 > l  ̂ ¿ d
efectos del articuló TA ie l Mea!, decreta!

1 de V  ̂ d,- I130y n  as 8.\
Af I 1 0 , r ,  18, V, 2 0 , 21  y . 2  de fifi 
L * * 5 E i oíovNfni re v cncu-t

ó" c m P n ^nerat ¿ W dé) 
Bicicnibre del mism® a&v . %

d i < mbi e fie —VisíoY 
i o, ef A h  h  t Ptarof
L  « CK i. j V. «. f  \  G  f ti ; í ' X C .

En armonía em  m M r u  «a eft 
artíeui-u 24.7 del Estatuí© iíbl déó
8 de Marzo de 1924 y ü&&¿ ©reíen de 
i l  fie Noviembre Ahí ¡aro* el AyimtaJ 
míeiito de Rarbatiaues {Brmmd háf 
acordado proveer por oposición y  a » -\ 
te Tribunal especial» de Mé™1
dico titular-Inspector municipal de 
Sanidad, de arpubl Áyrmiamkplo. ' a- 
cante por ^ um a clon Rui qu-e des-’ 
enipeñaba, comfirmruia por vcnleEcié  
del^Tribunal Supremo; se halfe Masito 
cada, en segunda cadegoria, mn la dd4 
Lición de 2.J50 ten Ionio-
nadas 217 familias <del Fadré-a. 
neficencia municipal, 1 1 . eem®- ' 
4.297 habitantes. '

El Tribunal qm  hst ;h)#?
ejercicios estará m  hi st-
gal ente í orina:

Presidente,, IX Irae Luis García-̂  
Boente, Inspector pwramci&l de. 
dad. .

focales: IX Frnnclsc?® Jqüá Bíhrae*¿. 
gro Duro, Méd^ee- ilM¿r™Insp.ec4orj 
municipal de S'a¿I<iada..y IX. UhaMn ARl 
varez ñuiz, Mááic© de UreuA
se; y

R .rcfari.Os B.. Manned Carril Fmy; 
r_f T‘ cz, Secretarlo GAL Ayuntam.hmto! 
d BirTm clanes,

Su.dcníes: B, EBud.cn
Lv. 1 , r^i‘C.z Fernán thm, Inspector gro^- 
vincial de Sanidad, de Lugo,

Vocales: B. r ni Bou?o l e i i S n  
des, Empeció! h n i í t i d  ¿ p Sam UL 
y D. José Gio ‘ X  . i  Eurrnm 1. I m- 
1>ecfor rnunicG A <h  ̂n n ídn J 

' Los otros dos Vocales, un Subdele-' 
gado de Medicina y s i. Médico del 
Instituto provincial• -ie. Bigiene., sciráñ 

: designado& di' Aytateáerffcfc«F' de
Barbajanes, ¿spU § dd  plzzo ni la 
presente convocatoria, deMeiido loií 
aspirantes dirigir sm  insiarm km r-q. 
pape! de oetava cíase al Sr, AUĉ Fm. 
Presidente de! AyurdavíAeM© de í?.ny
1 i te » ( o
m ( 1 ( - 1 , ; c ! |

r < o  f  n  n i  5 a
los •efectos cid articido 1P del Real 

; decreto de 2 de Agosto -de 1910 v nor-j 
: mas 8X, 10. 15, DI, 1.7, 18, 19. 20. 24 

y 22̂  de la Real orden de 11 de Nb?|
3 1 i \ t ». it a ía  IR* (VtOíi
general de 19 de Bicieínbre dei niisJj 

) n x chj O fie,
1 , 1 J B otAdi gencial,1
P. IX, Pedro Blanco y Grande.

r
En armonía con Jo dispuesto m  d;| 

artículo 247 del Estatuto r/uinicApkij 
de 8 de Mars® ée 1924 3; Bcal
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de 11 de N oviem bre íilíimo, el Ayun
tam ien to  de G rañena de Cervera (Lé
rid a ) , ha acordado proveer por opo
sic ión , y ante T ribunal especia!, la 
p laza de Médico titu la r-in spec to r mu
n ic ipa l de Sanidad de aquel Ayunta
m iento, vacante por renuncia del que 
la desem peñaba; se halla clasificada 
en cuarta categoría, con la dotación 
de 1.G50 pesetas anuales, teniendo 
asignadas diez fam ilias del P adrón de 
B eneficencia m unicipal, con un censo 
de 50B habitantes.

El T ribunal que ha de juzgar los 
e jercic ios estará constitu ido en la si
guí en le form a:

P residen te, D. Julio  F rijanes Malin- 
gre, Inspector p rov incia l de Sanidad.

Vocales: D. José Estadella Arrio, 
In spec to r m unicipal de Sanidad, y 
I). Antonio Ros Batlle, Inspector m u
n ic ipal de S anidad; y

Secretario, D. José Serra, Secretario  
d el A yuntam iento de G rañena de Ger- 
yera.

Suplentes: P residen te, D. Aniceto 
B ercial, Inspector p rov incia l de Sa
n id ad , de Zaragoza.

V ocales: D. José Rabasa Fontserá 
In spec to r m unicipal de Sanidad, y 
D. Roberto P eriñá  Reixadez.

Los o tros dos Vocales, un Subdele
gado de M edicina y un Médico del 
In stitu to  provincial de Higiene, serán  
designados por el A yuntam iento de 
G rañena de Cervera, dentro  del plazo 
de la p resente convocatoria, debiendo 
los asp iran tes d irig ir  sus instancias 
en papel de octava clase al Sr. Alcalde 
P resid en te  del A yuntam iento de Gra
ñen a  de Cervera.

Lo que se anuncia públicam ente, a 
los efectos del artículo  1.° del Real’ 
decreto  de 2 de Agosto de 1930 y ñor- 
Unas 8.% 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 
y  22 de ia Real orden  de 11 ele No
v iem bre y C ircular de esta D irección 
general de 19 de D iciem bre del m is
ino año. M adrid, 5 de O ctubre de 
1931.— V.° B.°: Él D irector general, 
J \  D., P edro  Blanco y Grande.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ACADEMIA ESPAÑOLA

E n  cum plim iento  de lo que d ispone 
J a  In stitu c ió n  del P rem io  H ispano

am ericano, esta Academia hace púb li
co que el correspondien te a la convo
catoria  hecha en 12 de Octubre del año 
an terio r, ha sido declarado desierto.

Al mismo tiem po, la Academia Es
pañola abre en el día de hoy un nue
vo concurso del citado P rem io Hisoa- 
noam ericano, cuyo asunto, prem io y 
condiciones, son los sigu ien tes:

Asunto.

Poesía lírica.
Premio .

Medalla de oro y un diplom a áe ho 
nor.

Condiciones.

1.® Este prem io está limitac*o a los 
escritores de nac ionalidad  h ispano 
am ericana.

2.a Los asp iran tes al prem io envia
rán  sus obras a la Academia antes del 
d ía 1 de Marzo de 1932, y sólo serán 
adm itidas las im presas cuya fecha de 
publicación esté com prend ida en el 
qu inquenio  de 1927-1931.

3.a E l día 12 de O ctubre de 1932, 
la Academia pub licará  su fallo.

4.a El autor p rem iado, cuando en 
los ejem plares de la obra haga m en
ción del prem io, señalará el concurso 
en que lo obtuvo, y no podrá in c lu ir  
en el volum en ningún otro texto. En 
u lterio res ediciones no podrá hacer tal 
m ención sino con el perm iso que la 
Academia dé, con previo exam en del 
im preso.

Cada asp iran te al prem io en tregará 
dentro  del citado plazo cinco ejem pla
res de la obra con que concurran , 
acom pañados de una instancia en que 
expresam ente se solicite el prem io.

5.a Los ind iv iduos co rrespond ien 
tes de esta A cadem ia no co n cu rrirán  
a este certam en.

M adrid, 12 de O ctubre de 1931.— El 
Secretario , Em ilio Colávelo.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

P racticada la revisión de precios 
f mencionada en la  Real orden d© 25 de 
1 Junio  de 1926,

El Comité Ejecutivo de Combustibles* 
en sesión de 3 de Octubre, ha acordado 
lijar c-n 54,75 pesetas el precio de ven
ta de la tonelada de aglomerados sobre 
vagón fábrica para las situadas en As
turias y León; en 62,25 pesetas,' bordo 
puerto asturiano, para las de la prim e
ra de las dos provincias citadas; en 
68/25 pesetas, sobre vagón fábrica, paira 
las de Luchana y Zocroza; en 81,25 pe
setas, sobre vagón fábrica, para las de 
Barcelona, y en 80 pesetas, sobre vagón 
fábrica, para las de T arragona y Va
lencia.
> Estos precios serán aplicables a p a r

t ir  de la fecha siguiente a la de su pu
blicación e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d .

^Madrid a 5 de Octubre de 1931.-—El 
D irector general, Félix Gordón Orelaz.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL,

, DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

RECTIFICACIÓN

En l a  Orden de este M inisterio, fe- 
cha 22 del mes corrien te, in se rta  en  
la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 24 del 
.mismo mes, autorizando a la “Com pa
ñ ía  P opular de Gas y E lec tric idad" 
p a ra  ap licar, p o r vía de ensayo, a l 
sector de Gijón, las ta rifa s 'p ro p u es tas  
en su nom bre por D. Serafín Alvárez 
y Alvarez, se han observado -algunos 
erro res ele com posición, que se rec ti
fican p ara  ev itar to rc idas in te rp re ta 
ciones :

! En la condición  4.a de la póliza que 
han de su sc rib ir los abonados de está 
Em presa, se d ice: “Así como tam bién  
a dar aviso en -el m om ento que o cu rra  
algún desperfecto p ara  poder rep a ra r
lo con la m ayor dem ora” ; debe decir:; 

í “con la m enor dem ora”.
El epígrafe de la p rim era  ta rifa  di» 

ce :' “T arifas . de energ ía eléctrica a; 
base fija o alum brado” ; debe d e c ir r  
“T arifas de energ ía eléctrica a -b a sé  
fija.—A lum brado”.

Lo que se pone en concim iento  del 
púdico a los efectos procedentes.

M adrid, 26 de Septiem bre de 1931.* 
E l D irec to r general de In d u stria , 

i F , -Cuito.


